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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 309 del 21/03/2017 - M.GOB. - ADHIERE LA PROVINCIA DE SALTA, AL DUELO PROVOCADO POR EL
FALLECIMIENTO DEL EX COMBATIENTE DE MALVINAS, SR. ANDRÉS ABRAHAM LENCINA.            

7N° 311 del 21/03/2017 - M.GOB. - ADHIERE LA PROVINCIA DE SALTA, AL DUELO PROVOCADO POR EL
FALLECIMIENTO DEL EX COMBATIENTE DE MALVINAS, SR.  CASIMIRO VICENTE GREGORIO.            

8N° 313 del 21/03/2017 - S.G.G. - INCORPORA AL DECRETO Nº 447/16, LA ESTRUCTURA, CUADRO DE
CARGOS Y COBERTURA DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INSTITUCIONALES. (VER ANEXO)

9N° 326 del 21/03/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ACTA ACUERDO SALARIAL PARA EL PERSONAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESCALAFÓN GENERAL - COMPENSACIÓN INFLACIONARIA Y
RECOMPOSICIÓN SALARIAL 1ER. SEMESTRE AÑO 2017. (VER ANEXO)

10N° 339 del 21/03/2017 - M.H.y F. - LEY Nº 7945. ACLARATORIA. "SISTEMA VOLUNTARIO Y
EXCEPCIONAL DE DECLARACIÓN DE TENENCIA EN MONEDA NACIONAL, EXTRANJERA Y DEMÁS BIENES
EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR".            

11N° 341 del 21/03/2017 - S.G.G. - CREA EN EL ÁMBITO DEL PODER EJECUTIVO, LA UNIDAD DE
REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA,  QUE TENDRÁ COMO OBJETO 
EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL E INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO DE OBRAS Y SERVICIOS
SOCIALES PROVINCIALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

13N° 471 del 20/03/2017 - M.H.y F. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE OBRA.ARQ. JOSÉ
ALBERTO LÓPEZ Y OTROS. (VER ANEXO)

14N° 495 del 21/03/2017 - S.G.G. - ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES. LIC. SANTIAGO RUSSO.
CARGO DE JEFE  DE DEPARTAMENTO INFORMÁTICA. DIRECCIÓN GENERAL BOLETÍN OFICIAL.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

15N° 472 del 20/03/2017 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. MARINA ARIAS.            

15N° 473 del 20/03/2017 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. LAURA ROSANNA 
GABRIELA POSADA.            

16N° 474 del 20/03/2017 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. EDUARDO ISMAEL
CHAVARRÍA.            

16N° 475 del 20/03/2017 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. ARQ.
PABLO OSCAR BRANDAN VALY.            

17N° 476 del 20/03/2017 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.  LIC.
JULIA ELENA VALENCIA DONAT DE ESTABILLO.            

17N° 492 del 21/03/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. RAFAEL CORNEJO.  
         

RESOLUCIONES DELEGADAS

18N° 189 D del 20/03/2017 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 126-D/16 DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE SALUD DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. JUAN CARLOS TABERA. (VER ANEXO)

19N° 190 D del 20/03/2017 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 181-D/16  DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE SALUD DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ANA MARIA CORREA. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

19N° 186 D del 20/03/2017 - M.I.T.y V. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA DEL CARMEN ROMERO.   
        

20N° 187 D del 20/03/2017 - M.TRAB. - RESCINDE CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIO. SRES.
ANAMARÍA FALLA BAENA Y FERNANDO JAVIER DOYLE.            
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20N° 188 D del 20/03/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ESCALANTE, MIRIAN
NOEMÍ.            

21N° 191 D del 20/03/2017 - M.C. y T. - ACEPTA RENUNCIA. SR. IGNACIO TAPIA.            

21N° 192 D del 20/03/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. BARBOZA, LILIA SUSANA.   
        

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

22CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1256/17

23MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA  Nº 48. (Valor al Cobro)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

23BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Nº INM - 4263

LICITACIONES PÚBLICAS

24INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA- Nº 12/17

CONCURSOS DE PRECIOS

25MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA Nº 08/2017

25DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 21/2.017

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-MIGUEL ÁNGEL TALLÓ- EXPTE. Nº 0090034-56658/13-
ARROYO LAS TORTUGAS - DPTO. ANTA.

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-259.916/16 - RÍO PESCADO - DPTO. ORÁN

27SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-222854/16 - RIO ARENALES - DPTO. CAPITAL

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

30ARIZARO IV GG- EXPTE. Nº 22.744 - DPTO. LOS ANDES

30ARIZARO II GG- EXPTE. Nº 22.746 - DPTO. LOS ANDES

31CASANDRA V- EXPTE. Nº 22.806 - DPTO. LOS ANDES

SENTENCIAS

32TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - HORACIO PERFECTO SALVA - CAUSA N° 130163/16

SUCESORIOS

32LIENDRO, SILVIA BEATRIZ - EXPTE.  N° 2-557.695/16

33GARZÓN, DOMINGO ELIO - EXPTE. Nº 25.257/16- TARTAGAL

33MORENO, ALFREDO OSCAR - EXPTE. Nº 574701/16

33MORENO, ALFREDO  DOLORES Y GUIA, CATALINA BENARDINA - EXPTE. Nº 574.700/16

34CARDOZO, PABLO ALBERTO - EXPTE. Nº 546.907/16

34LUNA, DELFOR - EXPTE. N° 19.524/16 - SAN JOSÉ DE METÁN

34DURAN, MIGUEL ANGEL - EXPTE. N° 567.557/16

35DAVALOS, SUSANA - EXPTE. N° 519555/15

35JUAREZ FANNY CELINA - EXPTE. N° 565069/16
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35ROMERO, RAÚL LUCIO - EXPTE. N° 518.845/15

36RODRIGUEZ, CARLOS ALBERTO - EXPTE. N° 1-557.059/16

36LOPEZ, RAUL AGUSTIN; LOPEZ URDANETA, RAUL ALEJANDRO - EXPTE. N° 557.909/16

36LOPEZ, CONSTANCIA CLARA; SANTOS JOSE - EXPTE. N° 1-471266/14

37MONTES, ELEUTERIO - EXPTE. N° 575.356/16

37QUIÑONES ABDO, ADRIANA NATALIA - EXPTE. N° 564.927/16

37ESPINOSA JUANA  Y CRUZ ALEJANDRO CRUZ - EXPTE. N° B-70658/95

38PASTRANA MERARDO - EXPTE. N° 1-433.738/13

POSESIONES VEINTEAÑALES

38CHAVEZ, ROQUE  BENJAMÍN, GARCÍA, CARMEN HILDA C/ HERNANDO LANGA DE NEBREDA, Y OTROS -
EXPTE. Nº 18.504/15 - SAN JOSÉ DE METÁN

39GUANTAY, MARIO ALFONSO c/MORALES, BELTRAN y/o QUIEN CORRESPONDA - EXPTE. N° 411808/12

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

41EL JUNCO S.R.L.

41INNOA S.R.L.

ASAMBLEAS COMERCIALES

43FRIGORÍFICO BERMEJO S.A.

AVISOS COMERCIALES

44ÁRIDOS QUIJANO S.R.L.

44BORAX ARGENTINA S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

47CLUB DE CAZA Y PESCA VILLA CRISTINA

47ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE SEGUROS DE SALTA (APASS)

AVISOS GENERALES

48FRENTE  PLURAL  - RESOLUCIÓN N° 01/17

48COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA - RESOLUCIÓN Nº 05/17

FE DE ERRATAS

49DE LAS EDICIONES NºS  19.985 Y 19.986  DE FECHA 21 Y 22/03/2017

RECAUDACIÓN

51RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 27/03/2017

51RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 27/03/2017
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DECRETOS

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 309 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 277-9899/17

VISTO el fallecimiento del ex Combatiente de Malvinas, Andrés Abraham Lencina, 
ocurrido en fecha 5 de Enero de 2017; y,

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Provincial debe rendir honores póstumos al veterano de 

guerra, ex Combatiente de Malvinas, Andrés Abraham Lencina, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 552/02;

Que ha tomado intervención la Comisión Provincial de Veteranos de Guerra y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello,
El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Adhiérase el Gobierno de la Provincia de Salta, al duelo provocado por el 
fallecimiento del ex Combatiente de Malvinas Andrés Abraham Lencina, D.N.I. Nº 
16.993.835, ocurrido en fecha 5 de Enero de 2017, rindiendo los honores póstumos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 552/02, en virtud del 
considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- Remítase copia del presente decreto a los familiares del difunto señor Andrés 
Abraham Lencina.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019885

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 311 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 30277-9888/17

VISTO el fallecimiento del ex Combatiente de Malvinas, Casimiro Vicente Gregorio, 
ocurrido en fecha 7 de Enero de 2017; y,

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Provincial debe rendir honores póstumos al veterano de 

guerra, ex Combatiente de Malvinas, Casimiro Vicente Gregorio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 552/02;

Que ha tomado intervención la Comisión Provincial de Veteranos de Guerra, y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;
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Por ello,
El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Adhiérase el Gobierno de la Provincia de Salta, al duelo provocado por el 
fallecimiento del ex Combatiente de Malvinas Casimiro Vicente Gregorio, D.N.I. Nº 
13.115.134, ocurrido en fecha 7 de Enero de 2017, rindiendo los honores póstumos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 552/02, en virtud del 
considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- Remítase copia del presente decreto a los familiares del difunto señor 
Casimiro Vicente Gregorio.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019886

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 313
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 7905 - Ley del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado y el Decreto Nº 
447/16; y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 37º de la citada Ley autoriza al Gobernador a efectuar toda las 

reestructuraciones orgánicas y presupuestarias que fueren menester para la mejor ejecución 
de la misma;

Que resulta necesario incorporar la Coordinación de Asuntos Institucionales a la 
estructura y planta de cargos aprobada para la Secretaría General de la Gobernación;

Por ello, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 144 inciso 2º de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Decreto Nº 447/16, la estructura, cuadro de cargos y 
cobertura de la Coordinación de Asuntos Institucionales la cual, como anexo, forma parte 
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Autorízanse los traslados de los agentes de la Secretaría General de la 
Gobernación que se consignan en el Anexo del presente.
ARTÍCULO 3º.- Los errores y omisiones que pudiesen detectarse en el presente, no crean 
derecho alguno y deberán subsanarse por Resolución de la Secretaría General de la 
Gobernación de acuerdo a la normativa vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019882

Salta, 21 de marzo 2017
DECRETO Nº 326
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 11-45775/2017

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para el Personal del Escalafón General de la 
Administración Pública Centralizada - Compensación Inflacionaria y Recomposición Salarial 
1er. Semestre Año 2017, celebrada el 1 de Marzo de 2017, entre el señor Secretario de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en representación del Gobierno de la 
Provincia de Salta y los señores representantes de las entidades gremiales de UPCN y de ATE; 
y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito del Gobierno de la Provincia atender las necesidades socio 

económicas de los trabajadores, acorde a las posibilidades presupuestarias y financieras;
Que en dicho marco, las partes han acordado las pautas que regirán para las 

remuneraciones y otros aspectos relacionados al personal dependiente de la Administración 
Centralizada, para el primer semestre del año 2017;

Que asimismo, determinaron que el incremento total de haberes del dieciséis por 
ciento (16%) para los trabajadores pertenecientes al Escalafón General de la Administración 
Pública Centralizada, comprendidos en el CCT del Sector Publico Provincial (Decreto Nº 
2615/05), se materializará conforme a lo establecido en la mencionada acta acuerdo;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, se instrumenta el 
presente a efectos de la aprobación de dicha Acta Acuerdo;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-Apruébase el Acta Acuerdo Salarial para el Personal del Escalafón General de 
la Administración Pública Centralizada - Compensación Inflacionaria y Recomposición 
Salarial 1er. Semestre Año 2017, celebrada el 1 de Marzo de 2017, entre el señor Secretario 
de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en representación del Gobierno de la 
Provincia de Salta y los señores representantes de las entidades gremiales de UPCN y de ATE, 
la que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría General de la 
Gobernación, para que de manera conjunta dicten las normas que correspondan a los fines 
de la instrumentación del acuerdo precedentemente aprobado.
ARTÍCULO 3º.- Establécese que las pautas de incremento salarial aprobadas, servirán de 
base para la readecuación de los haberes del personal designado en cargo político y Fuera 
de Escalafón - Autoridad Superior - de la Administración Centralizada, dependientes del 
Poder Ejecutivo Provincial, Instituto Provincial de Vivienda y Dirección de Vialidad de Salta; 
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facultándose al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría General de la 
Gobernación, para que de manera conjunta, dicten las normas necesarias a los fines de la 
instrumentación de lo previsto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la partida "Gastos en Personal" de las Jurisdicciones, SAF y Cursos de 
Acción correspondientes - Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019888

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 339
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 11-243207/16-0

Visto la Ley Nº 7945, promulgada por Decreto Nº 1509/16; y, 
CONSIDERANDO:
Que, mediante la citada ley, la Provincia de Salta adhirió al Régimen de Sinceramiento 

Fiscal, contenido en el Título I del Libro II de la Ley Nacional Nº 27.260;
Que dicha normativa establece una serie de beneficios para aquellos contribuyentes y 

responsables cuyas actividades y/o bienes tengan asiento en la Provincia de Salta, que 
exterioricen en forma voluntaria la tenencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes 
en el país y/o en el exterior;

Que asimismo se creó un Impuesto Especial cuya aplicación, percepción y 
fiscalización estará a cargo de la Dirección General de Rentas, dependiente del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas de la Provincia;

Que además, la Ley dispuso que aquellos contribuyentes y responsables que 
adhieran al Régimen de Sinceramiento Fiscal en los términos del artículo 41 de la Ley 
Nacional Nº 27.260 e inviertan los fondos exteriorizados en proyectos productivos, 
inmobiliarios y energéticos que favorezcan el desarrollo de la economía local y generen 
nuevos puestos de trabajo en el ámbito provincial, respecto del monto exteriorizado y 
efectivamente invertido, no abonarán el Impuesto Especial;

Que consecuentemente, corresponde facultar al Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable y a la Dirección General de Rentas a dictar normas reglamentarias y/o 
complementarias tendientes a lograr los objetivos de la Ley Nº 7945;

Por ello y en ejercicio de las potestades conferidas por el Artículo 144 inciso 3º y 9º 
de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Déjase establecido que el acogimiento a la Ley Nº 7945 "Sistema Voluntario y 
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Excepcional de Declaración de Tenencia en Moneda Nacional, Extranjera y Demás Bienes en 
el País y en el Exterior", por los contribuyentes y responsables, respecto de bienes y/o 
monedas efectivamente declarados en la jurisdicción provincial, será efectuado de acuerdo a 
las disposiciones y requisitos establecidos por el presente. La adhesión al citado régimen 
podrá formalizarse hasta el 31 de Marzo de 2017, inclusive.
ARTÍCULO 2º: Dispónese que a los fines de usufructuar el beneficio de la liberación del 
Impuesto Especial Fijo de la Ley Nº 7.945 los contribuyentes que optaran por destinar los 
fondos exteriorizados en proyectos de inversión, ampliar su actividad productiva, industrial 
y/o comercial, favoreciendo el desarrollo de la economía local conforme a lo establecido en 
el artículo 4º de la mencionada ley, deberán presentar en la Dirección General de Rentas 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas resolución de la Secretaría de Industria o 
de la Secretaría de Comercio, MI Pymes y Desarrollo Local, ambas dependientes del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, que apruebe el proyecto, en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días, a contar a partir de la presentación en la Dirección General de 
Rentas de la solicitud de adhesión al Régimen de Sinceramiento Fiscal.
ARTÍCULO 3º: Déjase establecido que las liberaciones referidas en el artículo 2º inciso a) de 
la Ley Nº 7.945 alcanzan a las obligaciones que se encuentren en curso de discusión 
administrativa, contencioso administrativa o sean objeto de un procedimiento administrativo 
o judicial, siempre que la determinación de oficio no su encuentre firme a la fecha de 
promulgación de dicha ley. En este supuesto el contribuyente deberá allanarse total e 
incondicionalmente a la pretensión fiscal, desistir y renunciar a toda acción y derecho, 
debiendo presentar ante el juzgado interviniente la documentación que acredite el 
acogimiento al Sistema voluntario excepcional de declaración de tenencia en moneda 
nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el exterior y asumir, en su caso, el pago 
de las costas y gastos causídicos.
ARTÍCULO 4º: Dispónese que el Impuesto Especial Fijo deberá ser ingresado en efectivo y su 
pago será único y definitivo.
ARTÍCULO 5º: Facúltase al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable y al Ministerio 
de Hacienda y Finanzas, a través de la Dirección General de Rentas, a dictar normas 
reglamentarias o complementarias destinadas a dar cumplimiento a los objetivos de la Ley 
Nº 7.945.
ARTÍCULO 6º: El presente decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, el señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Oliver (I) - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019892

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO N° 341
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el artículo 140 de la Constitución Provincial y la Ley N° 7127 de "Creación del 
Instituto Provincial de Salud de Salta"; y,
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CONSIDERANDO:
Que el Gobernador ejerce la función gubernativa de la formulación y dirección de las 

políticas de la Provincia, determina los objetivos y selecciona los medios e instrumentos 
adecuados para cada una de ellas, asistido por los funcionarios que designe al tal fin;

Que conforme a la Ley N° 7127 de "Creación del Instituto Provincial de Salud de 
Salta", corresponde al Poder Ejecutivo tanto la designación de los miembros del Directorio 
como su remoción;

Que el Dr. Luis Gabriel Chagra Dib, se desempeña como Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud y ha sido electo Presidente del Consejo de Obras y Servicios 
Sociales Provinciales de la República Argentina -COSSPRA-, desde el 31 de marzo de 2016;

Que las actividades propias del Consejo de Obras y Servicios Sociales Provinciales de 
la República Argentina, demandan la presencia continua y permanente de quien ejerce dicha 
presidencia, para la efectiva implementación y ejecución de las políticas previsionales que el 
mismo procura imponer en la República Argentina;

Que en consecuencia, resulta necesario establecer un ámbito institucional que 
favorezca el desarrollo de las actividades propias del Consejo de Obras y Servicios Sociales 
Provinciales de la República Argentina lo cual repercutirá en la optimización de recursos, 
otorgando eficiencia y eficacia al Sistema de Seguro de Salud que administra el Instituto 
Provincial de Salud de Salta, Obra Social Provincial;

Que la presente medida se enmarca en lo dispuesto en el artículo 144, inciso 2, de la 
Constitución Provincial;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo, la Unidad de Representación del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, que tendrá como objeto ejercer la representación 
legal e institucional del I.P.S.S. ante el Consejo de Obras y Servicios Sociales Provinciales de 
la República Argentina, con jerarquía de Secretaría de Estado y dependencia directa del 
Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 2°.- La Unidad de Representación del Instituto Provincial de Salud de Salta, estará 
a cargo de un Director Ejecutivo, que tendrá la función de ser el representante de la Obra 
Social Provincial ante el Consejo de Obras y Servicios Sociales Provinciales de la República 
Argentina.
ARTÍCULO 3°.- Desígnase al Dr. Luis Gabriel Chagra Dib, D.N.I. N° 13.701.015 como 
Director Ejecutivo de la Unidad de Representación del Instituto Provincial de Salud de Salta, a 
partir de la fecha del presente, conservando el nivel remunerativo previsto en el Decreto N° 
233/08.
ARTÍCULO 4°.- Con igual vigencia que la indicada en el artículo anterior, déjase sin efecto la 
designación del Dr. Luis Gabriel Chagra Dib, en el cargo de Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, dispuesta mediante Decisión Administrativa N° 8/15.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será imputado a la 
partida correspondiente del Ministerio de Salud Pública - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese en al Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019893

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 20 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 471
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-281111/2016-0 y agregados

VISTO los contratos de obra suscriptos entre la Secretaría de Financiamiento, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Arq. José Alberto López, la Ing. María 
Fernanda Macoritto Torcivia, el Ing. Facundo Gabriel Miranda Mallo, el Dr. Osvaldo Simón 
Rodríguez y el Ing. Mario Ezequiel Aquino, para prestar servicios como consultores del 
Equipo de Campo del Programa Mejoramiento de Barrios III y IV (PROMEBA III y IV), Préstamo 
BID 2662/OC-AR y 3458 OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que el PROMEBA III y el PROMEBA IV se implementan a partir de los Contratos de 

Préstamo BID 2662 y 3458/OC-AR, respectivamente, a los cuales la Provincia se encuentra 
adherida por los Convenios Marco de Adhesión aprobados por los Decretos Provinciales Nº 
750/13 y 2/16;

Que dichos instrumentos jurídicos facultan a la Secretaría de Financiamiento, en 
carácter de Unidad Ejecutora Provincial, a identificar, ejecutar y supervisar los proyectos;

Que mediante las Decisiones Administrativas del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros Nº 
1923/16 y 2452/16 se aprobaron los contratos celebrados con profesionales y la Secretaría 
de Financiamiento para prestar servicios como consultores del Equipo de Campo del 
PROMEBA, con vencimiento en fecha 31/12/2016;

Que, en razón a dicho vencimiento, a fs. 1, el Coordinador de la Unidad Ejecutora 
Provincial (UEP) del PROMEBA, solicita se aprueben los nuevos contratos con el Arq. José 
Alberto López, DNI Nº 23.079.574, la Ing. María Fernanda Macoritto Torcivia, DNI Nº 
26.899.923, Ing. Facundo Gabriel Miranda Mallo, DNI Nº 31.548.612, el Dr. Osvaldo Simón 
Rodríguez, DNI Nº 27.911.440, el y el Ing. Mario Ezequiel Aquino, DNI Nº 27.972.918;

Que a fs. 3 de las actuaciones, surge la no objeción del Coordinador Ejecutivo 
Nacional del Programa a las renovaciones solicitadas por el período de doce meses, desde el 
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017;

Que obra dictamen legal favorable y comprobante de la imputación preventiva del 
gasto;

Que la Secretaría de Finanzas y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas han tomado la intervención de su competencia;

Que el gasto que representa las presentes contrataciones se financiará en un cien 
por ciento con fondos no reintegrables del programa, por lo que no representan erogación 
alguna para el erario provincial, encuadrándose las mismas en las disposiciones contenidas 
en el art. 97 inc. a, de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por artículo 20, inciso 2º, de la Ley Nº 7905 y lo 
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establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar, a partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017 
los contratos de obra celebrados entre la Secretaría de Financiamiento, dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, y el Arq. José Alberto López DNI Nº 23.079.574, la Ing. 
María Fernanda Macoritto Torcivia, DNI N° 26.899.923, el Ing. Facundo Gabriel Miranda 
Mallo, DNI Nº 31.548.612, el Dr. Osvaldo Simón Rodríguez, DNI Nº 27.911.440 y el Ing. 
Mario Aquino, DNI Nº 27.972.918, para prestar servicios como promotores del Equipo de 
Campo del Programa Mejoramiento de Barrios III y IV (PROMEBA III y IV), Préstamo BID 
2662/OC-AR y 3458 OC-AR, los que forman parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto deberá imputarse en la partida presupuestaria, Programa Mejoramiento de Barrios, 
curso de acción 551011000100, cuenta 413400, ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019857

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 495
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Exptes. N°s. 1939/2017-0 y 284495/2016 - Cód. 58

VISTO las necesidades de servicio producidas en la Dirección General Boletín Oficial 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que procede asignar interinamente las funciones de Jefe de Departamento 

Informática al Lic. Santiago Russo en los términos previstos en la Ley N° 6127;
Que tomaron intervención las áreas pertinentes, contándose con la partida respectiva 

para efectuar la asignación interina en el presente ejercicio, como consecuencia del 
proporcional de la baja producida por fallecimiento del Ing. Helio Del Frari;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica dependientes 
de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3° de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar interinamente al Lic. Santiago Russo - DNI N° 25.375.897, el cargo 
de Jefe de Departamento Informática - N° de Orden 42 - Agrupamiento Profesional -
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Función Jerárquica I del cuadro de cargos de la Dirección General Boletín Oficial dependiente 
de la Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de la Gobernación aprobado por 
Decreto N° 447/16, con retención de su cargo de planta permanente en el mencionado 
organismo.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Dirección General Boletín 
Oficial - Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019889

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 20 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 472
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE Nº 84-49.946/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Sra. Marina Arias - D.N.I. N° 33.446.738, para en el cargo de 
Administrativo Intermedio, Agrupamiento Administrativo, Subgrupo 2, FJ IV del Museo 
Güemes Decreto Nº 158/17, dependiente de la Subsecretaría de Patrimonio Cultural de la 
Secretaría de Cultura, a partir de la toma de posesión del cargo, y por el término de cinco 
meses.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida personal del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019858

Salta, 20 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 473
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE Nº 84-49.946/17

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Sra. Laura Rosanna Gabriela Posada - D.N.I. Nº 36.345.549, 
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para en el cargo de Administrativo Intermedio, Agrupamiento Administrativo, Subgrupo 2, FJ 
IV del Museo Güemes Decreto Nº 158/17, dependiente de la Subsecretaría de Patrimonio 
Cultural de la Secretaría de Cultura partir de la toma de posesión del cargo, y por el término 
de cinco meses.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida personal del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019859

Salta, 20 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 474
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE Nº 84-49.946/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Sr. Eduardo Ismael Chavarría - D.N.I. Nº 35.261.291, para en 
el cargo de Técnico Intermedio, Agrupamiento Técnico Sub Grupo 2, FJ IV del Museo Güemes 
Decreto Nº 158/17, dependiente de la Subsecretaría de Patrimonio Cultural de la Secretaría 
de Cultura, a partir de la toma de posesión del cargo, y por el término de cinco meses.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesta precedentemente se 
imputará a la partida personal del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019860

Salta, 20 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 475
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 125-3679/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Servicios suscripto entre el Secretario de Obras 
Públicas y el Arq. Pablo Oscar Brandan Valy, D.N.I. Nº 17.581.031, a partir del 01 de Enero 
de 2.017 y por el término de 1 (un) año, en las condiciones establecidas en la Decisión 
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Administrativa Nº 2410/16.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto de demande lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción 092001000100 Proyección y Ejecución de Obras. Cuenta Objeto 
413411. Financiamiento: 100 Rentas Generales. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019861

Salta, 20 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 476
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 125-268445/16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Servicios celebrado entre el Secretario de Obras 
Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y la Lic. Julia Elena Valencia 
Donat de Estabillo, D.N.I. Nº 22.637.109, con vigencia al 1º de Diciembre de 2.016 y hasta 
el 30 de Noviembre de 2.017, en iguales condiciones que su contratación precedente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a CA 
092001000100 Proyección y Ejecución de Obras Cuenta Objeto 413411.1007 Servicios 
Técnicos y Profesionales - Financiamiento Rentas Generales.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019862

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 492
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 58-69.966/2016 Cde. 2

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario del doctor 
Rafael Cornejo, D.N.I. N° 33.753.452 en la Dirección General del Boletín Oficial, dependiente 
de la Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 22 de 
marzo de 2017 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 

Pág. N° 17

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.989 - Salta, Martes 28 de Marzo de 2.017

prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Dirección General del 
Boletín Oficial. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019891

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 20 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN Nº 189 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 36703/16 - código 74

VISTO que por Resolución nº 126-D/16, emanada del Instituto Provincial de Salud de 
Salta (IPSS), se acepta la renuncia presentada por el licenciado JUAN CARLOS TABERA, como 
agente de planta permanente de dicho organismo, por haber obtenido el beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes nºs. 7905 y 

5348 de Procedimientos Administrativos, Título II, Capítulo I, Sección III, el Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial.

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución nº 126-D/16, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (IPSS), cuya copia certificada forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019863
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Salta, 20 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN N° 190 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 54697/16 - código 74

VISTO que por Resolución nº 181 D/16, emanada del Instituto Provincial de Salud de 
Salta (I.P.S.S.), se acepta la renuncia presentada por la señora ANA MARÍA CORREA, como 
agente de planta permanente del citado organismo, por haber obtenido el beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Resolución nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes nº 

7905 y 5348 de Procedimientos Administrativos, Titulo II, Capítulo I, Sección III, el Poder 
Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas 
carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la 
Administración Pública Provincial.

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución nº 181-D/16, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), cuya copia certificada forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

VER ANEXO

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019864

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 20 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN N° 186 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expedientes N°s. 1100386-21.453/2017-0 y Corresponde 2

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Febrero de 2017, la renuncia presentada por la 
Sra. MARIA DEL CARMEN ROMERO, DNI. N° 05.747.787, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01249 de fecha 06 de 
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Octubre de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI Salta, al Cargo: 
Jefe de Departamento de Patrimonio - Agrupamiento: Profesional - N° de Orden 48 -
Función Jerárquica I, con retención del Cargo: Técnico Intermedio - Agrupamiento: Técnico -
Subgrupo 2 - Función Jerárquica III- N° de Orden 49, dependiente del Departamento de 
Patrimonio - Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, 
según Decreto N° 323/14.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. ROMERO, no adjuntó el Certificado Psico-Físico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019865

Salta, 20 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN N° 187 D
MINISTERIO DE TRABAJO
Expediente N° 165-123087/2016. Corresponde N° 98

EL MINISTRO DE TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1° - Con vigencia al 01 de enero de 2.017, rescíndasen los contratos de locación de 
servicio suscriptos con la Sra. Anamaría Falla Baena DNI N° 94.144.186, y el Sr. Fernando 
Javier Doyle, DNI N° 33.936.634, aprobados por Decisión Administrativa N° 2288/16, por los 
motivos expuestos en los considerandos del presente.
Artículo 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Costello

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019866

Salta, 20 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN N° 188 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-283876/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, la renuncia a la Sra. ESCALANTE, Mirian Noemí, C.U.I.L. N° 27-
11283525-9, al cargo de Supervisor de Suministros, Planta Permanente, Agrupamiento 
Profesional Subgrupo I, Función Jerárquica IV, del Departamento Contrataciones de la 
Dirección General de Administración de este Ministerio, a partir del 01-01-2017, por 
acogerse a los beneficios de la jubilación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el docente renunciante no se sometió al examen 
médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
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1338/96, Art. 9°, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019867

Salta, 20 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN N° 191 D
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
Expediente N° 16-38386/17

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ACEPTAR, con vigencia al 13 de Marzo de 2.017, la renuncia presentada por el 
Sr. Ignacio Tapia, D.N.I. N° 37.636.505, a su cargo de planta permanente, dependiente de 
este Ministerio.
ARTÍCULO 2°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Ovejero

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019868

Salta, 20 de marzo de 2017
RESOLUCIÓN N° 192 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-265109/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, la renuncia a la Sra. BARBOZA, Lilia Susana, C.U.I.L. N° 27-
12281428-4 en el Colegio Secundario N° 5145 "Dr. René Favaloro" de la ciudad de Salta, 
departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria, como 
Supervisor Administrativo, Subgrupo 2, Agrupamiento Administrativo, Planta Permanente, a 
partir del 01-11-2016, por acogerse a los beneficios de la jubilación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el docente renunciante no se sometió al examen 
médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9°, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 28/03/2017
OP N°: SA100019869
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
RESOLUCIÓN Nº 1256 

Salta, 21 de marzo de 2017
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de FISCAL PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, previsto en la Ley 
Nº 7016”, Expte. Nº 220/16, y

CONSIDERANDO…
…Por ello

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ESTABLECER para los veinte postulantes que quedaron en este concurso y que se detallan 
por orden alfabético, los siguientes puntajes totales por antecedentes, conforme a los 
considerandos de la presente: 1) Analía Elizabeth ALISIO: 18.17 (dieciocho con diecisiete) 
puntos; 2) Nicolás Antonio ALONSO LÓPEZ: 18.26 (dieciocho con veintiséis) puntos; 3) María 
Luján CARRIZO 20.10: (veinte con diez) puntos; 4) Marcelo Gerardo CHUCHUY 25.36: 
(veinticinco con treinta y seis) puntos; 5) Gabriela Raquel DÁVALOS: 28.74 (veintiocho con 
setenta y cuatro) puntos; 6) Ricardo Daniel, ESPILOCÍN: 18.85 (dieciocho con ochenta y 
cinco) puntos; 7) Lorena Verónica FARJAT D’ALESSANDRO: 21.00 (veintiún) puntos; 8) 
Leonardo Gabriel FEANS: 19.09 (diecinueve con nueve) puntos; 9) Leandro Joaquín FLORES: 
31.00 (treinta  y un) puntos; 10) Andrea Betiana GÓMEZ: 25.71 (veinticinco con setenta y un) 
puntos; 11) María Fernanda JORGE ROYO: 27.42 (veintisiete con cuarenta y dos) puntos; 12) 
María Fernanda LAMAS: 30.79 (treinta con setenta y nueve) puntos; 13) Guadalupe MANJÓN: 
24.26 (veinticuatro con veintiséis) puntos; 14) María Celina MORALES TORINO: 21.83 
(veintiún con ochenta y tres) puntos; 15) Silvia Carolina NALLAR: 23.10 (veintitrés con diez) 
puntos; 16) Alejandro PATRÓN URIBURU: 27.35 (veintisiete con treinta y cinco) puntos; 17) 
Rosana Elizabeth RIVAS VÁZQUEZ: 22.39 (veintidós con treinta y nueve) puntos; 18) Jorge 
Raúl SOSA VALLEJO: 24.34 (veinticuatro con treinta y cuatro) puntos; 19) Marcos Arturo 
VEGA ORTÍZ: 23.49 (veintitrés con cuarenta y nueve) puntos y 20) Mónica Araceli VIAZZI: 
34.00 (treinta y cuatro) puntos.
II. TENER POR DESISTIDO del presente concurso al Dr. Matías René Risso, atento a la 
renuncia presentada.
III. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial. 
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Sebastián Rauch, 
SECRETARIO GENERAL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Eduardo Jesús Romani, Humberto 

A. Catan Rivero, María Inés Diez, Héctor Guillermo Alavila, Salomón Ale, CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA

Recibo sin cargo: 100006964
Fechas de publicación: 28/03/2017

Sin cargo
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OP N°: 100059068

Salta, 09 de marzo de 2017
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESOLUCIÓN N° 48
Expediente N° 1070376-19292/2017-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO N° 1.- Disponer la Descentralización del "Programa Fortalecimiento Familiar y 
Comunitario", que funciona en la órbita de la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, a las Municipalidades de todo el territorio de la Provincia 
de Salta, en el marco de la descentralización de políticas públicas.
ARTÍCULO 2°. - Autorizar al Sr. Secretario de la Secretaría de Niñez y Familia, a determinar 
los montos según la necesidad de los Municipios, pudiendo instrumentar las transferencias 
de recursos económicos tendientes a ejecutar, tanto el Programa descentralizado, como 
toda aquella acción que le competa en virtud de los mismos.
ARTÍCULO 3°.- La Secretaría de Niñez y Familia, es la responsable directa de la planificación, 
coordinación y control de las acciones de descentralización debiendo a través de sus áreas 
técnicas, velar por el cumplimiento de las condiciones convenidas.
ARTÍCULO 4°.- Los Municipios asumirán la administración de los fondos que se le 
transfieran, obligándose en carácter de receptor de los mismos, a rendir las cuentas en la 
forma y en los plazos de conformidad a la normativa vigente en materia de rendición de 
cuentas.
ARTÍCULO 5°.- El incumplimiento por parte de los Municipios, de las obligaciones referidas a 
estándares de calidad en la ejecución del Programa, administración de fondos y rendición de 
cuentas, facultará a la Secretaría de Niñez y Familia a suspender las transferencias, sin que, 
en ningún caso genere derecho a reclamo, de ninguna índole por parte del Municipio.
ARTÍCULO 6°.- Dar intervención a la Oficina Provincial de Presupuesto, organismo 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, registrar en el Libro de Resoluciones y archivar

CPN Carlos F. Abeleira - MINISTRO

Valor al cobro: 0002 - 00006771
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059053

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES
LICITACIÓN PÚBLICA N° INM - 4263

Llámese a la Licitación Pública Nº INM - 4263, para la ejecución de los trabajos de "Provisión 
de instalaciones fijas, mobiliario y silletería" en el edificio sede de la SUCURSAL ROSARIO DE 
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LERMA (SALTA). 
La apertura de las propuestas se realizará el 21/04/17 a las 13:00 Hs. en el Área de 
Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 3º piso 
oficina 311 - (1036) - Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la Sucursal Rosario de Lerma 
(SALTA) y en la Gerencia Zonal Salta.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación 
Argentina www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $1.000.-
COSTO ESTIMADO: $ 1.766.210,95 MÁS IVA

Pablo M. Perazzo, 2º JEFE DE DIVISIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072355
Fechas de publicación: 28/03/2017, 29/03/2017, 30/03/2017, 31/03/2017

Importe: $ 800.00
OP N°: 100059079

LICITACIONES PÚBLICAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/17

Solicitante: INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
Objetivo: ADQUISICIÓN DE RESMA DE PAPEL. 
Procedimiento: Licitación Pública Nº 12/17
Presupuesto  Estimado Autorizado: $ 145.104,70 (Pesos Ciento cuarenta y cinco mil ciento 
cuatro con 70/100). 
Expediente: 74-7307/2017-0
Lugar de Apertura: INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA - Sala de Reuniones -
España Nº 782, Planta Baja - Salta Capital.
Fecha de Apertura: 11/04/17.
Hora de Apertura: 11:00 hs. 
Sistema: Sobre único.
Valor del Pliego: $ 145 (Pesos ciento cuarenta y cinco).

Sección compras
Salta, 27 de marzo de 2017.

Monica Silvia Santamaria, RESPONSABLE DE COMPRAS Y SUMINISTROS

Factura de contado: 0001 - 00072354
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059078

CONCURSOS DE PRECIOS
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONCURSO DE PRECIOS N° 08/2017 - ART. 10 

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: "Construcción Quirófano Híbrido Hospital Dr. Arturo Oñativia"
Expediente: 76-189031/2015
Localidad: SALTA - CAPITAL
Departamento: Capital
Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios Art. 10
Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado
Fecha de Apertura: jueves 20 de abril de 2017 - Horas 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta
Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos
Presupuesto Oficial: $5.936.433,60 (Pesos cinco millones novecientos treinta y seis 
mil cuatrocientos treinta y tres con sesenta centavos)
Precio del Legajo: $5.900,00 (Pesos cinco mil novecientos)
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días martes 04 de abril de 2017 y miércoles 05 de 
abril de 2017 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Cra. Claudia Gulezzi, CONSULTORA EN MATERIA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006774
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059074

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONCURSO DE PRECIOS N° 21/ 2.017

Para la Adquisición de "Cubiertas Para Camionetas de la D.V.S." Presupuesto Oficial: 
$53.900,00 (Pesos: Cincuenta Y Tres Mil Novecientos).
Exptes.: N° 0110033-14431/2017-0 y Agreg. Varios
Apertura: 07 de Abril de 2.017 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: Sin cargo.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 06-04-2017, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Mazei de Levin, JEFA DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO (INT) - Carlos 
Alfredo Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS
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Factura de contado: 0001 - 00072340
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059063

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. N° 0090034-56658/13.

MIGUEL ÁNGEL TALLÓ, propietario del lote N° 2 del inmueble Catastro N° 6575 -
Departamento Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 29,0000 
Has. Con carácter eventual y una dotación de 15,225 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo 
Las Tortugas, margen izquierda y conducidas hasta la propiedad por acequia del comparto 
N° 3.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda.
Bolivia 4650, 1° Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 08 de marzo de 2017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00072268
Fechas de publicación: 22/03/2017, 23/03/2017, 27/03/2017, 28/03/2017, 29/03/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100058979

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. Nº 34-259.916/16 -

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 12 del día 
05/01/2017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas 
márgenes del Río Pescado, integrando dicha comisión los Sres. Geól. Jorge Genaro Torres e 
Ing. Civil Emanuel Caro. Se establece la zona de la Matrícula N° 9898 del Departamento 
Orán, como lugar donde la comisión técnica realizará dicha determinación de línea de 
ribera, apurando el método geológico-geomorfológico. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. 
Los propietarios ribereños en la zona objeto de la presente determinación no podrán realizar 
ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de 
circulación general y boletín oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 
días hábiles administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda 
información, estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la 
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determinación de la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1° de esta ciudad.

Salta, 30 de Enero de 2017.

Dra. Silvia F. Santamaria, JEFE DE PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL - Dra. Sandra 
Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00072332
Fechas de publicación: 28/03/2017, 29/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059050

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-222854/16

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resoluciones N° 52/17 y 77/17, se 
aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica, sobre ambas 
márgenes del Río Arenales, en la zona que colinda con la Matrícula N° 168279, del 
Departamento Capital, conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de LÍNEA de RIBERA del río Arenales -Mat. N° 168279 - Dpto. Capital

Margen Izquierda. Margen Derecha.
Nombre X Y Nombre X Y

LRmi11 7255483.82 3553053.31 LRmd01 7255252.50 3553352.34

LRmi12 7255452.87 3553019.77 LRmd02 7255243.43 3553231.55

LRmi13 7255424.08 3552983.43 LRmd03 7255237.88 3553153.18

LRmi14 7255378.87 3552899.01 LRmd04 7255202.56 3553055.31

LRmi15 7255339.12 3552830.90 LRmd05 7255167.80 3552973.74

LRmi16 7255306.76 3552765.34 LRmd06 7255163.26 3552872.91

LRmi17 7255315.58 3552712.02 LRmd07 7255168.74 3552807.50

LRmi18 7255317.29 3552665.41 LRmd08 7255171.25 3552716.52

LRmi19 7255338.94 3552555.68 LRmd09 7255167.19 3552651.07

LRmi20 7255317.22 3552443.55 LRmd10 7255151.88 3552550.48

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 13 de Marzo de 2017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006716
Fechas de publicación: 28/03/2017, 29/03/2017

Importe: $ 200.00
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OP N°: 400009321
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EDICTOS DE MINAS

ARIZARO IV GG - EXPTE. Nº 22.744 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (según 
texto ordenado Dec-Ley Nº 456/97) que el Sr. RODRIGO MARTIN CASTAÑEDA NORDMANN -
en el Expte. Nº 22.744 -ha manifestado Descubrimiento de litio y borato en el Departamento 
Los Andes, Distrito Tolar Grande, Paraje Salar de Arizaro. La mina de denominará "MINA 
ARIZARO IV GG". Las coordenadas del punto de Manifestación de Descubrimiento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Punto Y X

1 2645073 7261379

2 2649696 7261379

3 2649696 7256986

4 2645073 7256986

Labor Legal 2646160 7258017

Superficie 2.030 
hectáreas

Los terrenos son de propiedad fiscal. 
SECRETARÍA, 16 DE MARZO DE 2017.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072266
Fechas de publicación: 22/03/2017, 28/03/2017, 05/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058977

ARIZARO II GG - EXPTE. Nº 22.746 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (según 
texto ordenado Dec-Ley Nº 456/97) que el Sr. RODRIGO MARTIN CASTAÑEDA NORDMANN -
en el Expte. Nº 22.746 -ha manifestado Descubrimiento de litio y borato en el Departamento 
Los Andes, Distrito Tolar Grande, Paraje Salar de Arizaro. La mina se denominará "MINA 
ARIZARO II GG". Las coordenadas del punto de Manifestación de Descubrimiento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
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Punto Y X

1 2645073 7251580

2 2649696 7251580

3 2649696 7246173

4 2645073 7246173

Labor Legal 2645709 7246844

Superficie 2.500 
hectáreas

Los terrenos son de propiedad fiscal.
SECRETARÍA, 16 DE MARZO DE 2.017.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072266
Fechas de publicación: 22/03/2017, 28/03/2017, 05/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058976

CASANDRA V - EXPTE. Nº 22.806 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (según 
texto ordenado Dec-Ley Nº 456/97) que los Sres. RODRIGO MARTIN CASTAÑEDA 
NORDMANN, SILVIA ELENA ALONSO y MARCELA INÉS CASINI - en el Expte. Nº 22.806 -ha 
manifestado Descubrimiento de litio y borato en el Departamento Los Andes, Distrito 
Centenario, Paraje Ochaqui. La mina de denominará "MINA CASANDRA V". Las coordenadas 
del punto de Manifestación de Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Punto Y X

1 3444574 7285639

2 3446926 7285639

3 3446929 7284650

4 3444594 7284650

Labor Legal 3444960 7284970

Superficie 231 
hectáreas

Los terrenos son de propiedad fiscal. 
SECRETARÍA, 16 DE MARZO DE 2.017.

Dra. G. Vanessa 

Pág. N° 31

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.989 - Salta, Martes 28 de Marzo de 2.017

Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072266
Fechas de publicación: 22/03/2017, 28/03/2017, 05/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058975

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I
HORACIO PERFECTO SALVA - CAUSA 130163/16

FALLÓ: CONDENANDO a HORACIO PERFECTO SALVA, DNI 17.135.454, Prontuario Policial 
149.575 Sección IA, a la pena de NUEVE AÑOS de prisión de ejecución efectiva, por resultar 
autor penalmente responsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por el 
Vínculo (continuado), en relación a las Actuaciones Varias N° 113922/14 de la Fiscalía GAP 
N° 1; UNIFICÁNDOSE en fecha 02 de Diciembre de 2016 la presente pena y condena con la 
dictada por la Sala V del Tribunal de Juicio en causa JUI N° 102519/13, DICTÁNDOSE LA PENA 
Y CONDENA ÚNICA DE VEINTIÚN AÑOS DE PRISIÓN Y COSTAS. Por tal motivo se deberá tomar 
la debida nota, haciéndose saber que el mismo cumple su condena el 24 de Octubre de 
2033.-
Salta, 21 de Marzo de 2017

Dr. Martín Fernando Perez, JUEZ ; Dra. Mónica Gabriela Varela, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001296
Fechas de publicación: 28/03/2017

Sin cargo
OP N°: 400009311

SUCESORIOS

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, Dr. LEONARDO RUBÉN 
ARANIBAR, Secretaría a cargo de la Dra. RUBI VELAZQUEZ, en los autos caratulados: 
"LIENDRO, SILVIA BEATRIZ s/ SUCESORIO", Expte. Nº 2-557.695/16: CITA por edictos que 
se publicaran durante TRES DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Art. 723 del Cód. Proc. C.y C), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de TREINTA 
días comparezcan a hacerlos valer,  bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 8 de Marzo  de 2 017.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006963
Fechas de publicación: 28/03/2017, 29/03/2017, 30/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100059067
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La Doctora Griselda Beatriz Nieto, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, en los Autos Caratulados: "Sucesorio 
Ab-Intestato de Garzón, Domingo Elio" Expte. N° 25.257/16, Cita y Emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los Bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el plazo, de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere Lugar por Ley - Publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta y diario El Tribuno.
Tartagal (Salta), 17 de marzo de 2017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072341
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059064

La Dra. GUADALUPE VALDÉS ORTIZ (Juez), del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 9º Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. NATALIA PAOLA CARRO, CITA a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de TREINTA DÍAS de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer en el SUCESORIO de: "MORENO, Alfredo Oscar S/ 
Sucesorio" EXPTE. Nº 574701/16, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial (Art. 2340 Código Civil y Comercial de la Nación.
Salta, 15 de marzo de 2017.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072335
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059054

La Dra. GUADALUPE VALDES ORTIZ (Juez), del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 9º Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. NATALIA PAOLA CARRO, CITA a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de TREINTA DÍAS de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer en el SUCESORIO de: "MORENO, Alfredo Dolores y 
GUIA, Catalina Benardina s/ SUCESORIO" -Expte. n° 574.700/16, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial (Art. 2340 Código Civil 
y Comercial de la Nación.
Salta, 15 de MARZO de 2.017.-

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072334
Fechas de publicación: 28/03/2017
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Importe: $ 100.00
OP N°: 100059052

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10ma nominación, Dra. Bibiana 
María Acuña, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados 
"Cardozo, Pablo Alberto por sucesión ab intestato" Expte. Nº 546.907/16; ORDENA: La 
publicación de edictos por un día en el diario de publicaciones oficiales, citando a todos los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión para que dentro de los treinta días los acrediten (cfr. Art. 2340 CCyC), bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.
Salta, 17 de Marzo de 2017.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072329
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059047

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 
1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán (Pcia de Salta) Secretaría a cargo de la 
Dra. María José Deganutti, en autos: " Sucesorio de LUNA, Delfor" Expte. N° 19.524/16, 
ordena citar a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publicación tres días en El 
Tribuno y Boletín Oficial
San José de Metan, 10 de Marzo de 2.017.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006715
Fechas de publicación: 28/03/2017, 29/03/2017, 30/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009320

La Dra. Jacqueline SAN MIGUEL de MURGA, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sara ALSINA GARRIDO, en autos 
caratulados: "DURAN, Miguel Ángel s/Sucesorio", Exte. N° 567.557/16, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-
Publíquese por un (1) dia en el Boletín Oficial.-
Salta, Marzo 20 de 2017.-

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00006714
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009319

LA DRA. BIBIANA MARIA ACUÑA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA EN LOS CIVIL Y COMERCIAL 
10° NOMINACIÓN, SECRETARIA DE LA DRA, VICTORIA MALVIDO CHEQUIN, EN LOS AUTOS 
CARATULADOS: "SUCESORIO DE DAVALOS, SUSANA", EXPTE. N° 519555/15 cita por edictos 
que se publicarán durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial citando a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la ultima publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.-
Salta, 16 de Marzo de 2.017.-

Dra.Victoria Malvido Chequín, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006713
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009318

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10 Nominación, a cargo de la Dra. 
Bibiana María Acuña Juez, y del Dr. Gonzalo F Harris Secretario, cita y emplaza a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya en autos 
caratulados: "JUAREZ FANNY CELINA s/SUCESORIO" EXPTE N° 565069/16 sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por 1 (un ) día en Boletin oficial (art 2340 del Cod. Procesal Civil y 
Comercial).
Salta, 06 de Marzo de 2017.

Dra.Victoria Malvido Chequín, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006712
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009317

La Dra. Bibiana María ACUÑA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima 
Nominación, en los autos caratulados: "ROMERO, Raúl Lucio s/SUCESORIO" Expediente N° 
518.845/15, de trámite por ante ese Juzgado, Secretaría de la Dra. Carolina VAN CAUWLERT; 
CITA por edicto, que se publicará por el término de un día en el diario de publicaciones 
oficiales, a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días lo acrediten (cfr. art. 2340 
CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-
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Salta, 07 de Marzo de 2.017.
Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006711
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009316

La Dra. MERCEDES ALEJANDRA FILTRIN, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil 
y Comercial 6ta. Nominación, Secretaría de la Dra. STELLA MARCUZZI ETCHEGARAY, en los 
autos caratulados: "RODRÍGUEZ, Carlos Alberto s/SUCESORIO" - Expte. N° 1 - 557.059/16, 
CITA por edicto que se publicará por el término de UN dia en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
C.C. y C), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta dias corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C.
SALTA, 23 de Febrero de 2.017.-

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001297
Fechas de publicación: 28/03/2017

Sin cargo
OP N°: 400009315

El Dr. TOMAS MENDEZ CURUTCHET, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial de 1° Nominación del Distrito Judicial del Centro - Ciudad de Salta-, en los autos 
caratulados: "LOPEZ, RAUL AGUSTIN ; LOPEZ URDANETA, RAUL ALEJANDRO p/SUCESORIO" 
Expte. N° 557.909/16 CITA por edicto durante UN día en el Boletín Oficial ( art.2340 del 
Código Civil y Comercial de la Nación) a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 16 de MARZO de 2017.-

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006710
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009314

EL DR. TOMAS MENDEZ CURUTCHET - JUEZ, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil 
y Comercial 1ra. Nominación, Secretaría de la Dra. MARIA DEL HUERTO CASTANIÉ, en los 
autos caratulados: "LÓPEZ, CONSTANCIA CLARA ; SANTOS JOSE - SUCESORIO" Expte. N° 1 -
471266/14, CÍTESE, por edictos que se publicarán por el término de 1 (UN) día en el "Boletín 
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Oficial" (conforme Art. 2340 del Código Civil), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 días de la publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- FIRMADO: DR. TOMAS MENDEZ CURUTCHET 
- JUEZ, DRA.MARÍA DEL HUERTO CASTANIE - SECRETARIA.-
SALTA, 22. de Julio de 2.016.-

Dra. Maria del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006709
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009313

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz-Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercia de Novena 
Nominación, Secretaría de la Dra.Gabriela Veggiani, en autos caratulados: MONTES, 
ELEUTERIO s/SUCESORIO; EXPTE 575.356/16, cita por edictos que se publicaran durante un 
dia en el Boletín Oficial Art. 2340 C.C y C.N,citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de los treinta días de la ultima publicación comparezcan a hacerlos 
valer.Fdo: Dra. Guadalupe Valdés Ortiz-Juez- Dra. Gabriela Veggiani-Secretaria, 
Salta, 20 de Marzo de 2017.

Dra. Gabriela Veggiani, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006708
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009312

El Dr. LEONARDO RUBEN ARANIBAR, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2° Nominación, Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. CARLOS MARTIN JALIF, en los 
autos caratulados: "QUIÑONES ABDO, ADRIANA NATALIA s/ SUCESORIO", Expte. N° 
564.927/16, ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.) citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-
Salta, 15 de Marzo de 2.017.-

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006707
Fechas de publicación: 27/03/2017, 28/03/2017, 29/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009309

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
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Octava Nominación, Secretaria de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
"ESPINOSA JUANA y CRUZ ALEJANDRO CRUZ s/SUCESORIO" - Expte. N° B - 70658/95, 
Declara Abierto el Juicio Sucesorio de "Cruz Alejandro Cruz y Juana Espinosa", de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C.C. y Cita por edictos que se 
publicarán durante Tres Días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los Treinta (30) dias de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Manda se copie, registre y notifique.
Salta, 07 de Marzo de 2017.

Dra.Milagro Lee Arias, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00006697
Fechas de publicación: 27/03/2017, 28/03/2017, 29/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009299

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 
4ta. Nominación, Secretaria de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
“PASTRANA, Merardo s/SUCESORIO" - Expte. N° 1-433.738/13, Cita por edictos que se 
publicarán por el término de 3 (tres) dias en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, para que dentro del término de 
treinta dias de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley.
Salta, 07 de Marzo de 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001294
Fechas de publicación: 23/03/2017, 27/03/2017, 28/03/2017

Sin cargo
OP N°: 400009291

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. OLGA ZULEMA SAPAG Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación del Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. MARIA JOSE 
DEGANUTTI, en los autos caratulados: "Chaves, Roque Benjamín; García, Carmen Hilda c/ 
Hernando Langa de Nebreda, Evarista; Hernando Langa, Juana ó Juana Felisa; Hernando 
Langa, Nicolás ó Nicolás Domingo; Hernando Langa, Enrique Toribio; Hernando Langa, 
Juan; Hernando Langa, Froilán; Hernando Langa de Coll, Desideria ó Desideria Enriqueta 
por Adquisición del Dominio por Prescripción", Expte. Nº 18.504/15, cita por edictos que 
se publicarán por CINCO (5) días en el Boletín Oficial y en el Diario "El Tribuno", a los Sres. 
Juan Hernando Langa; Froilán Hernando Langa; Desideria ó Desideria Enriqueta Hernando 
Langa de Coll, Valentina y/o Valentina Benita Hernando Langa, a comparecer a juicio, para 
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que en el término de seis (6) días, que se computaran a partir de la última publicación, 
comparezcan por si, con patrocinio letrado, o con apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que los 
represente.
San José de Metán, 14 de Febrero de 2.017.

Dra. Sanz, Ana Teresita, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006956
Fechas de publicación: 23/03/2017, 27/03/2017, 28/03/2017, 29/03/2017, 30/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100059003

La Dra. MERCEDES ALEJANDRA FILTRIN, Juez - Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de 6° Nominación del Distrito Judicial del centro, Secretaría de la Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, en autos caratulados: "GUANTAY, MARIO ALFONSO c/MORALES, 
BELTRAN y/o QUIEN CORRESPONDA s/SUMARIO ADQUISICIÓN DE DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN" Expte. N° 411808/12", cita al Sr Morales Beltrán, a todos los que se 
consideren con derecho al Inmueble cuya posesión se trata, situado en calle 25 de mayo 370 
B° 25 de mayo, e identificado con Matricula Catastral N Matrícula 3.156 - Sección A -
Manzana 3 - Parcela 23 - localidad de El Galpón, Dpto. Cerrillos, los que se publicarán por 3
(tres ) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los 6 (seis) días a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial Civil para que lo represente 
en juicio (art 343 CPCYC). -
Salta, 21 de Octubre de 2.016.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006695
Fechas de publicación: 23/03/2017, 27/03/2017, 28/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009296
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

EL JUNCO S.R.L.

INTEGRANTES: Natalia Yanina Zipenko, de 33 años de edad, casada argentina, empresaria, 
domiciliada en avenida Rubén Hugo Marín Nº 471, Localidad La Maruja, Rancul, Provincia de 
La Pampa, República Argentina, D. N. I. Nº 29.880.416 CUIT Nº 27-29880416-1, y José 
Maria Santillán, de 37 años de edad, casado, Argentino, empleado, domiciliado avenida 
Rubén Hugo Marín Nº 471, Localidad La Maruja, Rancul, Provincia de La Pampa, República 
Argentina, D.N.I. Nº 27.648.066, CUIL Nº 20-27648066-9 cónyuges entre si.-
DENOMINACIÓN: La Sociedad se Denomina "EL JUNCO SRL."
SEDE SOCIAL Y DOMICILIO LEGAL: en Calle Belgrano N° 257 de la ciudad de Joaquín V.
González, departamento de Anta , provincia de Salta, República Argentina.
OBJETO: La actividad de Transporte de Hacienda y otro tipo de ganado en pié como así 
también el de cereales y oleaginosas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o este contrato.
CAPITAL: El capital social es de $ 500.000 (Pesos Quinientos mil) Dividido en cien (100) 
cuotas de Pesos Cinco Mil ($ 5.000), cada una suscriptas en su totalidad por los socios en las 
siguientes proporciones: La Sra. Natalia Yanina Zipenko, Noventa y Nueve ( 99 ) cuotas por la 
suma de Pesos Cuatrocientos noventa y cinco mil (495.000), y el Sr. José María Santillán Una 
(1) cuota por la suma de Pesos Cinco mil (5.000).-
DURACIÓN: sociedad tendrá una duración de 99 años desde la fecha de Inscripción en 
Registro Público de comercio.
ADMINISTRACIÓN: La administración, la representación y el uso de la firma social estarán a 
cargo de un Gerente, Socio, la Sra. Natalia Yanina Zipenko, quien actúa en calidad de 
gerente, ofreciendo como garantía de sus actos la suma de Pesos Treinta Mil ( 30.000 ), 
fijando domicilio especial en calle Belgrano Nº 257, de la ciudad de Joaquín V. González, 
departamento de Anta, provincia de Salta, República Argentina, de acuerdo a lo reglado por 
el Art. 157 3 y 256 Ultima parte, de la la ley 19.550.
El órgano administrativo es la Gerencia compuesta de un miembro. El gerente durará en su 
cargo cinco años pudiendo ser reelecto indefinidamente. El gerente es elegido en asamblea 
de socios.
Ejercicio: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 27/03/2017

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072358
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 272.00
OP N°: 100059082

INNOA S.R.L.

Socios: Sr. MARIANO NÉSTOR GUTIÉRREZ, DNI 27.298.522, CUIT 20-27298522-8, argentino, 
de estado civil casado en primeras nupcias con Silvana Lorena Simeoni, con domicilio en Pje. 
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14 Casa 613 Bº Santa Ana I esta ciudad, nacido el 04/02/1980, de profesión Licenciado en 
Administración de Empresas, y el Sr. SANTIAGO JAVIER MAESTRO, DNI 27.059.405, CUIT 20-
27059405-1, argentino, de estado civil casado en primeras nupcias con María Virginia Barba 
Pascual, con domicilio en la calle Córdoba 467 departamento 5 de esta ciudad, nacido el 
03/05/1979, de profesión comerciante.
Fecha de constitución: 30 días del mes de enero de 2017.
Denominación: INNOA S.R.L.
Domicilio social: El domicilio social se fija en jurisdicción de la Provincia de Salta. 
Actualmente en calle Belgrano 1460 de la Ciudad de Salta. Podrá trasladar su domicilio, 
como así también instalar sucursales, agencias y representaciones en el país o en el 
extranjero.
Plazo de duración: 99 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio, el 
cual podrá ser prorrogado.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero, la siguiente actividad:

A) Imprenta: Impresión y litografía de diarios, revistas, libros, mapas, atlas, 
formularios, estuches, folletos, etiquetas; trabajos de imprenta, litografía y timbrado; 
fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con membrete; fabricación de cuadernillos 
de hojas sueltas y encuadernadores; encuadernación de libros, cuadernos de hojas en 
blanco y otros trabajos relacionados con la encuadernación, tales como el bronceado, 
dorado y bordeado de libros o papel y el corte de los cantos. 

B) Diseños y publicaciones: Realizar toda actividad conexa o vinculada con las artes 
gráficas e imprenta; incluyendo en éstas: composición gráfica, diagramación, armado, 
corrección y diseños de originales; edición de todo tipo de revistas, folletos, publicaciones 
periódicas, sean o no científicas; películas y fotocromías; fotografía y diseño publicitario. 

C) Comercialización de Insumos Relacionados con la Industria Gráfica:
Comercialización, distribución, importación o exportación de los rubros precedentes, y de 
todo tipo de publicaciones, libros, folletos, revistas, cuadernos, papelería comercial, 
prospectos, como también toda materia prima o insumos utilizables en la industria gráfica; 
así como a la importación y exportación de herramientas, maquinarias, productos 
electrónicos, electromecánicos y de bienes muebles en general, relacionados con dicha 
industria, y a la distribución, comercialización y venta de tales bienes. Para su cumplimiento 
la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos y operaciones 
relacionados con su objeto, pudiendo celebrar a tales fines, contratos de compra, venta, 
edición, concesión, "franchising", "leasing", locación, otorgando las franquicias que resulten 
menester.
Capital social: $ 800.000,00 (ochocientos mil pesos), dividido en 8.000 (ocho mil) de $ 100 
(Pesos cien) cada una, que los socios suscriben totalmente de acuerdo al siguiente detalle:
a)  El Sr. Mariano Néstor Gutiérrez suscribe 4.000 (cuatro mil) cuotas.
b)  El Sr. Santiago Javier Maestro suscribe 4.000 (cuatro mil) cuotas.
Los socios integran el capital de la siguiente manera:
a)  El Sr. Mariano Néstor Gutiérrez, en este acto el 25 % de las 4.000 (cuatro mil) cuotas 
suscriptas mediante el aporte en efectivo de $ 100.000,00 (cien mil pesos). El 75 % restante 
se integrará también en efectivo, en el plazo de 2 años.
b)  El Sr. Santiago Javier Maestro, en este acto el 25 % de las 4.000 (cuatro mil) cuotas 
suscriptas mediante el aporte en efectivo de $ 100.000,00 (cien mil pesos). El 75 % restante 
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se integrará también en efectivo, en el plazo de 2 años.
Administración y representación: la administración, representación legal y uso de la firma 
social estará a cargo de dos gerentes titulares, socios o no, con administración indistinta 
quienes tendrán todas las facultades para la administración general de los negocios, 
incluyendo la venta y disposición de los bienes que componen el patrimonio de la sociedad. 
Durarán en sus cargos por todo el tiempo de duración de la sociedad. El socio gerente deben 
prestar una garantía de pesos cinco mil ($ 5.000,00) en dinero en efectivo. Se designa como 
Gerentes Titulares de la sociedad al Sr. Mariano Néstor Gutiérrez D.N.I. 27.298.522 con 
domicilio en Pje. 14 Casa 613 Bº Santa Ana I de la ciudad de Salta, y al Sr. Santiago Javier 
Maestro D.N.I. 27.059.405 con domicilio en calle Córdoba 467 departamento 5 de la ciudad 
de Salta.
Cierre de ejercicio económico: El día 30 de junio de cada año. A dicha fecha se 
confeccionarán los Estados Contables, de acuerdo a las disposiciones legales y profesionales 
vigentes. La aprobación del mismo se efectuará una vez puesto a disposición de los socios.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 15/03/2017

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072333
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 276.00
OP N°: 100059051

ASAMBLEAS COMERCIALES

FRIGORÍFICO BERMEJO S.A.

Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionista para el día 12 de abril de 2017, a las 
16:00 horas, en su sede social sita en avenida Tavella esquina Río San Carlos, de la ciudad 
de Salta, a Fin de considerar el siguiente:

Orden del día
1º Lectura y consideración del acta anterior.
2º Designación de dos (2) accionistas para suscribir el acta de asamblea.
3º Lectura y consideración de la Memoria del Directorio al mes de Febrero de 2017 por el 
período 01 enero 2016 al 31 de diciembre 2016.
4º Lectura y consideración de los siguientes Estados Contables por el período 01 de enero 
de 2016 al 31 de diciembre de 2016 comparativos con el ejercicio anterior. Estado de 
posición Financiera; Estados de Resultados, Estados de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estados de Flujo de Efectivo, Nota a los Estados Financieros; Anexos: A- Evolución de 
Propiedades, Plantas y Equipos - de Bienes de Uso; B - Evolución de los Activos Intangibles; 
C - inversiones no corrientes; E- Evolución de las Provisiones; F- Costo de Ventas; G -
Saldos en Moneda Extranjera; H- Información requerida art. 64, inc. b), de la Ley 19.550; e 
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informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al periodo 01 de enero de 2016 al 31 
de diciembre de 2016.
5º Fijar retribución a los miembros del Órgano de Fiscalización únicamente por el período 01 
de enero 2016 al 31 de diciembre de 2016, conforme parámetros del artículos 261 último 
párrafo de la Ley de Sociedades comerciales.
6º Consideración del aumento de capital social por capitalización de aportes irrevocable; por 
$60.000.000 mediante la emisión de las acciones clase "A".
7º Reforma del art 5to del estatuto social en lo que respecta al monto del capital social, 
conforme a lo que se resuelva en el tratamiento del punto 6 precedente.

Cr. Alejandro Miguel Lafon, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00072270
Fechas de publicación: 21/03/2017, 22/03/2017, 23/03/2017, 27/03/2017, 28/03/2017

Importe: $ 1,180.00
OP N°: 100058981

AVISOS COMERCIALES

ÁRIDOS QUIJANO S.R.L. - MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL - RENOVACIÓN DE LA 
DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

En Acta de Asamblea General N° 35 del 2 de octubre de 2016, los socios, Sra. María José 
Moyano, DNI Nº 25.885.589 y Sra. María Lucía Moyano, DNI Nº 29.336.653, resolvieron 
renovar el plazo de duración de "ÁRIDOS QUIJANO S.R.L.", modificándose la cláusula 
Segunda del Contrato de Sociedad, la cual quedó redactada de la siguiente manera:
"La Sociedad tendrá una duración de 50 años a partir de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio. Venciendo en consecuencia el 27 de julio de 2056"

CERTIFICO: que por orden del señor juez de Primera Instancia de Minas y en lo Comercial del 
Registro, AUTORIZO la publicación del presente Edicto. Fdo. Dra. Graciela Vanessa Liverato, 
Secretaria.
Salta, 16 de Marzo de 2017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072339
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059059

BORAX ARGENTINA S.A. - ELECCIÓN DE DIRECTORIO

Informamos que mediante Acta de Asamblea de fecha 10 de Febrero de 2017 y Acta de 
Directorio Nº 649 de fecha 10 de Febrero de 2.017, se ha resuelto: (i) la elección del 
Directorio de la Sociedad por el término de un ejercicio y (ii) la distribución de los cargos del 
Directorio de la Sociedad, respectivamente.
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Directores Titulares:
Presidente: Fernando Cornejo Tormo, DNI Nº 12.076.260, domicilio constituido en calle 
Huaytiquina Nº 227, Campo Quijano, Provincia de Salta (A4407AVE).
Vicepresidente: Santiago Saravia Frías, DNI Nº 21.311.239, domicilio constituido en calle 
Rivadavia Nº 378, ciudad de Salta, Provincia de Salta (A4400BTH).
Director Titular: Richard Philip Seville, Pasaporte australiano E40344384, domicilio 
constituido en calle Huaytiquina Nº 227, Campo Quijano, Provincia de Salta (A4407AVE).

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 20/03/2017

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072325
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059043
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DE CAZA Y PESCA VILLA CRISTINA 

La H.C.D. del Club de Caza y Pesca Villa Cristina convoca a sus asociados a la Asamblea 
Gral. Ordinaria en cumplimiento de las disposiciones vigentes para el 18 de abril de 2017 a 
hs.21:30 en la sede social para tratar el siguiente: Orden del Día:
1) Lectura y consideración del acta anterior.
2) Lectura y consideración de la memoria y balance general cerrado el 31/12/2016, informe 
órganos de fiscalización e inventario.
3) Renovación parcial de la comisión directiva.
4) Elección de dos socios para firmar el acta de asamblea.
Transcurrida una hora de la fijada la asamblea sesionara con los socios presentes.

Vera Hector Ramon, PRESIDENTE - Tejerina Daniel Orlando, TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00072328
Fechas de publicación: 28/03/2017

Importe: $ 50.00
OP N°: 100059046

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE SEGUROS DE SALTA (APASS)

En cumplirriento a lo establecido en los Estatutos Sociales, la Asociación de Productores de 
Seguros de Salta (APASS) convoca a la Asamblea Anual Ordinaria, que tendrá lugar el día 17 
de Abril del 2017, a Hs:19:00 en las instalaciones de la Cámara de Comercio, con domicilio 
en calle España N°339 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente orden del día.
1) Lectura , consideración y aprobación de acta de Asamblea anterior.-
2) Lectura, consideración y aprobación de Memoria, Balance General e Informe de Comisión 
Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Económico N° 2016 finalizado el 30 de Diciembre 
del 2016.-
3) Designación de dos asambleístas para que junto al Presidente y Secretario, suscriban 
acta.-
Observaciones: La Asamblea sancionara con la mitad más uno de los asociados con derecho 
a voto .-
No logrando este quorum, dentro de los 30 m subsiguientes a la citación, se procederá 
válidamente con el número de asociados presentes.-

Sr. Luis Osvaldo Pay,PRESIDENTE - Marina D. Bensi, ABOGADA 

Factura de contado: 0004 - 00006703
Fechas de publicación: 27/03/2017, 28/03/2017, 29/03/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400009305
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AVISOS GENERALES

MESA EJECUTIVA DEL FRENTE PLURAL
RESOLUCIÓN Nº 01/17

VISTO:
Las atribuciones conferidas a la Mesa Ejecutiva Provincial por el Art. 23 del Estatuto 

del Frente Plural.
Y CONSIDERANDO:
Que el Art. 23 de dicho Estatuto dispone que la Mesa Ejecutiva provincial del Frente 

Plural, debe convocar a la Asamblea Partidaria a Sesión Extraordina.
La Mesa Ejecutiva del Frente Plural

Resuelve:
Art. 1º Convóquese a la asamblea Provincial del Frente Plural para el día viernes 7 de Abril 
del corriente año, a hs 15,00 en el domicilio de Urquiza Nº 16 Sede de la Fundación PAÍS de 
la ciudad de salta con el consiguiente orden del día:
A: Fijar estrategia Electoral para las elecciones del corriente año tanto nacional como 
provincial.
B: Asunto Varios.

Salta, 20 de marzo de 2017.

Matías Posadas, PRESIDENTE - Zulma Pedroza - Diego Wilde

Recibo sin cargo: 100006962
Fechas de publicación: 28/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100059065

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 05/17

VISTO:
El artículo 13 (Capitulo II - Sección I) de la Resolución Interna Nº 1/00 (Estatuto del 

Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta).
CONSIDERANDO:

Que la norma referida estatuye que el Tribunal Electoral del Colegio de Graduados en 
Nutrición estará constituida por tres Miembros Titulares y tres Miembros Suplentes 
designados por sorteo a través de los registros de matriculados y debiendo reunir las 
condiciones previstas para acceder a los cargos de Tribunal de Ética.

Que en fecha 14 de Marzo de 2017 se procedió a la realización del sorteo pertinente.
POR ELLO:

EL COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN 
DE LA PROVINCIA DE SALTA 

RESUELVE
ARTÍCULO 1).- Proclamar como Autoridades del Tribunal Electoral del Colegio de Graduados 
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en Nutrición a las siguientes personas: Como Miembros Titulares.

1. CAMACHO, Silvia Monica, MP 462.
2. BARRIENTOS, Imelda Ester, MP 069.
3. FILI, Josefina Marcela, MP 020.

Como Miembros Suplentes.

1. BLASCO, María Silvia, MP 204.
2. DÁVALOS, Viviana Inés, MP 230.
3. BENITEZ, Cecilia Alicia, MP 506.

ARTÍCULO 2).- Los miembros del Tribunal Electoral reúnen los requisitos exigidos por el 
Estatuto.
ARTÍCULO 3).- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 4).- De forma.

Lic. Bernardita T.R. Torres, VICEPRESIDENTE - Lic. Silvia M. Royo Fernández, SECRETARIA -
Lic. Alicia del Carmen Puentes, VOCAL 1º COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN - Marta 

Susana López, VOCAL 2º COELGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN - Lic. Fabiana Lorena 
Lobo, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00072330
Fechas de publicación: 28/03/2017, 29/03/2017, 30/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059048

FE DE ERRATAS

De la Edición Nº 19.985 de fecha 21/03/2017

SECCIÓN ADMINISTRATIVA - DECISIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 427/17

Pag. Nºs 9 y 10

O.P. Nº 100019781

Donde Dice:

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20º inc. 3) de la Ley Nº 7.305 y lo…

Debe Decir: 

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20º inc. 3) de la Ley Nº 7.905 y lo…

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 439/17
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Pag. Nºs 15 y 16

O.P. Nº 100019787

Donde Dice:

Que, asimismo, corresponde ratificar…- Jefe de Saneamiento y Agua Potable - como mimbro 

Suplente…

Debe Decir: 

Que, asimismo, corresponde ratificar…- Jefe de Saneamiento y Agua Potable - como 

miembro Suplente…

De la Edición Nº 19.986 de fecha 22/03/2017

SECCIÓN ADMINISTRATIVA - AVISO ADMINISTRATIVO

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - REF. EXPTE. Nº 130 - 15.575/17

Pag. Nº s 27 y 28

O.P. Nº 100058968

Donde Dice:

Compras y contrataciones… (pesos siete mil doscientos) Dara el primer año…

Debe Decir: 

Compras y contrataciones… (Pesos siete mil doscientos) para el primer año…

SECCIÓN GENERAL - ASAMBLEAS CIVILES

BIBLIOTECA POPULAR “Cbo. 1º ROBERTO F. VIDAURRE”

Pag. Nº 55

O.P. Nº 100058984

Donde Dice:

FIRMAS: Roberto Brizurla

Debe Decir: 

FIRMAS: Roberto Brizuela

La Dirección

Recibo sin cargo: 100006965
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Fechas de publicación: 28/03/2017
Sin cargo

OP N°: 100059086

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 227335.71
Recaudación del día: 27/03/2017     $ 3424.00
Total recaudado a la fecha $ 230759.71

Fechas de publicación: 28/03/2017
Sin cargo

OP N°: 100059087

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 37290.00
Recaudación del día: 27/03/2017   $ 1035.00
Total recaudado a la fecha $ 38325.00

Fechas de publicación: 28/03/2017
Sin cargo

OP N°: 400009332
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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